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Comunidad de Madrid

coNVENto o¡ cotÁgontctóN ENTRE LA coMUNIDAD DE MADRID e rn¡vÉs oe u
coNsEJERfA oe poú¡cls soctALEs Y FAMIUA Y LA MANcoMUNIDAD lNTERMuNIclPAt DE

SERVIOOS SOCIALES,,tAS VEGAS.. PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE APOYO A LA

FAMtuA y tA |NFANoA PARA LA LUCHA coNTRA LA ExcLU$ÓN soclAL Y LA PoBREZA

rNFANT|r, PARA EL Año 2ou

De una parte, el Excmo. 5r. D. CARLOS IZQUIERDO TORRES, Consejero de Políticas Soc¡ales y

Famil¡a de la Comun¡dad de Madrid, nombrado med¡ante Decreto 30/2015, de 25 de junio,

actuando en virtud de las competenc¡as que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9

de abril, de adecuación de la normat¡va de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de

13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de d¡c¡embre, de Gobierno y

Adm¡n¡stración de la comunidad de Madrid.

Ambos ¡nterv¡enen en nombre y representac¡ón de las inst¡tuciones señaladas, reconoc¡éndose

capacidad iurídica suf¡c¡ente para suscr¡b¡r el presente Conven¡o y

MANIFIESTAN

L. E¡ s¡stema público de servicios sociales de la Comun¡dad de Madr¡d está const¡tu¡do por el

conjunto de actuac¡ones destinadas a la atenc¡ón social de la población y gest¡onadas por

las Adm¡n¡strac¡ones autonómica y local. Así lo establece la Ley 11/2013 de 27 de marzo,

de Serv¡cios soc¡ales de la Comunidad de Madr¡d, fijando en el artÍculo 31 las funciones

que corresponde desarrollar al nivel de Atenc¡ón Social Primar¡a por parte de los prop¡os

Ayuntamientos o de éstos, agrupados en Mancomunidades. El artículo 46 de la citada Ley,

para el ejercicio de dichas funciones, se rem¡te a lo establec¡do en los artículos 25 v 26 de

la Ley 7 /7985, de 2 de abr¡|, Reguladora de las Bases de Rég¡men Local.

2. De conform¡dad con lo d¡spuesto en el artÍculo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de d¡ciembre, de

Gob¡emo y Adm¡n¡stración de la Comunidad de Madrid, y las demás d¡spos¡c¡ones en v¡gor,

corresponde al t¡tular de la Consejería de Polít¡cas Sociales y Famil¡a de la Comunidad de

Madrid, el desarrollo general, la coord¡nación, la direcc¡ón y ejecuc¡ón de las polít¡cas del

Gobierno, entre otros, en los ámbitos de la cohesión e inclusión social, servicios sociales,

famil¡a y protección del menor.
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REUNIDOS

Y de otra, el llmo Sr. D. Angel Marcelo Sánchez Sacristán, Pres¡dente de la Mancomunidad

lntermun¡c¡pal de servicios Soc¡ales "Las Vegas", eleg¡do por el Pleno de la Mancomunidad L7

de octubre de 2017, en nombre y representac¡ón de la c¡tada Mancomunidad, en virtud de su

cargo y de las facultades que le confiere el artículo 7 de los Estatutos de d¡cha Mancomunidad.
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4. Se cons¡deran prior¡tarias las actuac¡ones de prevención, ¡nserc¡ón y promoción social

dirigidas a ¡mped¡r, en la medida de lo pos¡ble, las s¡tuac¡ones de exclusión social, en sus

d¡versas man ¡festacion es, así como a fac¡l¡tar los procesos de inclusión.

5. La Estrateg¡a de lnclus¡ón Social de la Comunidad de Madr¡d 2oL6-202L representa la

voluntad de art¡cular la actuac¡ón de ¡nstituc¡ones y entidades con el f¡n de actuar de

manera coniunta y ef¡c¡ente frente a los problemas de pobreza y exclusión soc¡al. En este

sent¡do, presta una atenc¡ón especial a la colaboración entre munic¡p¡os y Comun¡dad de

Madr¡d, que integran el s¡stema público de servicios sociales en la región.

6. El presente conven¡o se encuadra en el marco de la normat¡va estatal de cofinanciación de

los planes o programas sociales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme

a los cr¡ter¡os aprobados por el consejo Territor¡al de Serv¡c¡os Sociales y del S¡stema para

la Autonomía y Atenc¡ón a la Dependencia de 26 de abril de 2017, en aplicación de los

previsto en el artículo 86.2 de la ley 47 /2003, de 26 de noviembre, General

Presupuestar¡a, y la Orden SSll59712077 de 23 de jun¡o por la que se publica el Acuerdo

del Consejo de Ministros de 23 de jun¡o de 2017, en el BOE de 24 de jun¡o de 2017. En

consecuenc¡a su tram¡tac¡ón se ha de realizar como conven¡o de colaboración de acuerdo

con lo establecido en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887 /2006, de 21 de julio, por el

que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenc¡ones.

En este sent¡do, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones conjuntas
para la planificación del sistema público, que supongan una mejora de la calidad en la

atenc¡ón de los ciudadanos.

El objeto del presente Conven¡o es regular la cooperación entre las partes f¡rmantes para la

puesta en marcha de Proyectos sociales de Apoyo a la Familia e lnfancia, a través de

programas para la lucha contra la pobreza ¡nfantil en el marco de las actuaciones contra la

exclus¡ón soc¡al.

SEGUNDA: CARACTERÍSI CAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR LOS PROYECTOS

Las actuaciones de ¡ntervención social v¡nculadas a¡ presente convenio podrán contemplar

prestaciones técnicas, económicas y en especie para la lucha contra la exclusión soc¡al y la

pobreza infantil. La t¡pología de los proyectos cuyo ob.ietivo es la atención de las necesidades

sociales de las familias con n¡ños y n¡ñas a su cargo, será:
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Comunidad de Madrid

3. La neces¡dad de luchar contra el r¡esgo de pobreza o exclusión social hace necesar¡a una

atenc¡ón integral a los menores y sus familias para que la situación económica o de

exclusión social en la que v¡ven no les impida disfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máx¡mo de sus capacidades.

En v¡rtud de lo expuesto suscriben el presente Convenio conforme a las s¡8u¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO
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1. proyectos a dirig¡dos a paliar y mejorar la s¡tuación de vulnerabilidad soc¡al de las

familias.
2. Proyectos de apoyo a la conciliación familiar y laboral para familias en procesos de

¡nserc¡ón soc¡o-laboral con hijos a cargo.

3. Servicios de ¡ntervención y apoyo familiar.

En la Memor¡a del Proyecto que figura como anexo de este convenio, aprobada por la

comunidad de Madrid conforme a lo aceptado por el Minlsterio de sanidad, servic¡os Sociales

e lgualdad, se detalla eltipo de proyecto y se concretan las actuac¡ones que ha de llevar a cabo

para su cumplimiento la Ent¡dad Local f¡rmante de este Convenio.

TERCERA: OBIIGACIONES DE LAS PARTES

Ambas partes establecen que los Programas de Apoyo a la Familia y la lnfancia en la lucha

contra la exclusión social y la pobreza infantil para el año 2017 financ¡ados med¡ante este

Conven¡o, se prestarán de manera descentralizada a través de la Entidad Local, con el

contenido y alcance que en el presente Conven¡o se establecen y con el apoyo técnico y

superv¡sión de la Consejería de Polít¡cas Sociales y Fam¡lia.

La Comunidad de Madrid y la Entidad Local asumen las obligac¡ones que se establecen en las

Cláusulas de este Convenio y en el Proyecto que f¡gura como Anexo al mismo.

Con independenc¡a de lo establec¡do en tos párrafos anter¡ores, con carácter específico se

asumen las siguientes obligac¡ones por cada una de las partes:

a) Por la Comunidad de Madr¡d

El apoyo técn¡co y la coordinación que sean necesar¡as para la ejecución del

P royecto.

b. La definición del Proyecto y su evaluación

Las relac¡ones con el Min¡ster¡o de Sanidad, Servicios Soc¡ales e lgualdad, en

relación con la definición y la evaluación del Proyecto.

d. El pago de las cant¡dades establecidas en este Convenio

e El segu¡miento, control y l¡qu¡dac¡ón de las cant¡dades abonadas a la Ent¡dad

Local.

b) Por la Ent¡dad Local:

a. lnformación y orientac¡ón a los ciudadanos en relación con las ayudas

económicas y prestac¡ón de serv¡cios que se deriven del Proyecto.

b. Tram¡tac¡ón, resolución y pago cuando se trate de ayudas económ¡cas.

c. Prestac¡ón de servicios y organ¡zación de las actividades correspond¡entes,

cuando esta sea la modalidad prevista en el Proyecto.
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d. Deberá aportar el personal necesario, ya sea prop¡o de la Entidad Local o se

trate de profes¡onales contratados expresamente para ejecutar el Proyecto.

e. Deberá aportar la organización, los medios técnicos y las ¡nfraestructuras de

que disponga y sean necesarias para ejecutar el Proyecto.

f. La just¡ficación y documentac¡ón de los gastos imputables al Convenio dentro

de los plazos señalados que deberá presentar a la Comunidad de Madr¡d en el

plazo establec¡do por ésta.

g. ta presentac¡ón de los datos de la activ¡dad realizada con cargo al conven¡o,

que perm¡ta llevar a cabo la evaluación del Proyecto, dentro de los plazos

señalados. que deberá presentar a la Comun¡dad de Madrid en el plazo

establecldo por ésta.

CUARTA: FINANCIAqÓN Y FORMA DE PAGO

La Comunidad de Madrid financiará el coste Íntegro del proyecto, que será de 58454 euros El

gasto se imputará al Programa 232E part¡da 45309, del Presupuesto de la Consejería de

Políticas Soc¡ales y Fam¡l¡a.

El pago del ¡mporte del presente convenio se efectuará en un único libramiento a la firma del

presente convenio.

QUINTA: GASTOS IMPUTABLES AL CONVENIO

Serán gastos ¡mputables a este convenio, dependiendo de la tipología del proyecto:

- Las prestaciones económicas y/o en especie que se proporcionen d¡rectamente a las

familias, así como los servicios que se les presten.

- Servic¡os proporcionados (diagnóst¡co de la necesidad, derivación y prestac¡ón de

servic¡os). Estos gastos, podrán cons¡st¡r en gastos de personal y Sastos corr¡entes de

gestión.

Estos gastos deberán respetar lo establecido en el anexo al presente conven¡o.

sExTA: JUSTI FICAOóIr¡ Oe OASTOS

La justif¡cac¡ón de gastos, que se presentará por la ent¡dad local antes del 31 de enero de

2018, deberá comprender los s¡guientes documentos:

a) Cert¡ficac¡ón del lnterventor o, en su caso, Secretar¡o-lnterventor de la Ent¡dad Local, en la

que consten las cant¡dades efectivamente gastadas y pagadas, en relac¡ón con la cuantía

que se financia en el presente Convenio. En esta cert¡f¡cac¡ón constará asÍ mismo que la

total¡dad de los gastos y pagos incluidos en la justificación de las actuac¡ones o serv¡c¡os de

este Conven¡o no han sido incluidos en otros conven¡os ni han sido obieto de otras

subvenciones, ayudas, ¡ngresos o recursos de cualesqu¡era otras ent¡dades, n¡ presentados

ante otras ent¡dades públicas o privadas como ¡ustificantes de ayudas concedidas por las

mismas.
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b) cert¡ficado, emitido por el órgano competente de la Ent¡dad Local, donde se recoja el

gasto desglosado por cada uno de los conceptos f¡nanc¡ados, así como la información

relat¡va a la ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

Comun¡dad de Madr¡d.

En cualquier caso, la Entidad Local se obliga a fac¡litar cuanta información le sea requerida por

la consejería competente en mater¡a de servicios soc¡ales, por la lntervenc¡ón General de la

Comun¡dad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madr¡d u

otros organ¡smos competentes y, en part¡cular, en lo que se ref¡ere a lo dispuesto en el

apartado cuarto, del artículo dec¡mosegundo, de la Ley 2/L995, de 8 de mayo, de

subvenciones de la Comunidad de Madrid.

La Comun¡dad de Madrid exigirá el reintegro de las cantidades ¡ndebidamente justif¡cadas.

sEPnMA: COOROINAOóN Y APOYO TÉCNICO

Para la consecución de los fines objeto del presente Conven¡o, la Consejería de Políticas

Soc¡ales y Familia prestará el apoyo técnico necesar¡o que permita:

1. El d¡seño, puesta en marcha y el desarrollo y seguim¡ento de los programas, proyectos,

actuaciones y servicios desarrollados en los centros de serv¡c¡os soc¡ales mun¡c¡pales

2. La coord¡nac¡ón, en su caso, de los Serv¡cios soc¡ales de Atenc¡ón Pr¡mar¡a con los

Servic¡os Soc¡ales Especializados del área correspondiente.

La Entidad Local a la finalización del plazo de e.¡ecuc¡ón del conven¡o, elaborará una Memor¡a

de Evaluac¡ón, de acuerdo al modelo que establezca la Comunidad de Madrid, que deberá

remit¡r antes del 31de enero de 2018.

OCTAVA: COMIgÓN DE SEGUIMIENTO

La Com¡s¡ón de seguim¡ento será la misma que figura en la cláusula "cOMlSlON DE

SEGUIMIENTO" del vigente Conven¡o de Colaboración suscr¡to por la Comun¡dad de Madrid y

esta Entidad Local, para el Desarrollo de la Atenc¡ón Social Primaria por los Servic¡os Soc¡ales

de las Entidades Locales.

NOVENA: DURAOÓN DEL CONVENIO

La vigenc¡a del presente Convenio se establece desde su f¡rma hasta el 31 de diciembre de

2017. El per¡odo a imputar a efectos de just¡f¡cación del gasto, será el comprendido entre el 1

de enero de 2017 y el 31 de dic¡embre de 2017.

Este Convenio no podrá ser objeto de prórroga alguna, ni extender su v¡genc¡a más allá de la

fecha de 31 de dic¡embre de 2017.

DÉOMA: ETNNOóN DEL CONVENIO

El presente Conven¡o se extinguirá por cualquiera de las siguientes causas:

a) Expirac¡ón del plazo de vigencia.

b) Sust¡tución por un nuevo convenio.
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uNoEqua: PRorEcctóN DEL MENoR

La ent¡dad local deberá sol¡citar al personal, inclu¡do el voluntar¡o, que, en ejecuc¡ón del

presente conven¡o, vaya a ejercer actividades que impliquen contacto hab¡tual con menores, la

aportación de una certificación negat¡va del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en

aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgán¡ca l/1996, de 15 de enero, de

Protecc¡ón Jurídica del Menor, de modificación parcial del Cód¡go C¡vil y de la Ley de

Enjuic¡amiento Civil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntar¡ado.

El personal c¡tado en el párrafo pr¡mero estará obligado a comunicar ¡nmed¡atamente a la

ent¡dad local que ha sido condenado por sentenc¡a f¡rme por algún delito contra la l¡bertad e

indemnidad sexual, cuando esta sentencia se dicte con poster¡oridad a la aportac¡ón de la

certif¡cac¡ón negat¡va del Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales. En estos casos la entidad

local se compromete a comun¡car dicha circunstancia a la Conseiería competente en mater¡a

de servicios Soc¡ales.

Una vez que se aporte la citada cert¡ficación negat¡va, su contenido se presumirá vigente hasta

que la ent¡dad local tenga conoc¡miento de que cualqu¡er m¡embro que, en ejecuc¡ón de este

convenio realice actividades que ¡mpl¡quen contacto hab¡tual con menores, ha sido condenado
por sentenc¡a f¡rme por algún delito contra la l¡bertad e ¡ndemn¡dad sexual o surjan indic¡os

fidedignos de que ha recaído sentencia condenatoria f¡rme por tales del¡tos. En ambos casos,

la entidad local, por sí o a través del interesado, deberá recabar un nuevo certif¡cado del

Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales con el fin de actual¡zar el hasta ahora vigente.

La ent¡dad local adoptará las med¡das oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las activ¡dades del convenio tenga contacto habitual con menores de edad, sea

condenado por sentencia firme por un del¡to contra la l¡bertad e indemnidad sexual o surjan

indicios fidedignos de que existe d¡cha sentencia firme.

DUODÉqMA: REGIMEN JURíIXCO

El presente conven¡o tiene naturaleza admin¡strat¡va, quedando excluido de la aplicac¡ón del

Real Decreto Legislativo 3/2Olf, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo d¡spuesto en su artículo 4.1,

somet¡éndose a los princ¡p¡os de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenc¡ones, así como a las normas generales de derecho adm¡nistrativo, los principios de

buena administración y elordenam¡ento juríd¡co en general.
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c) lncumplim¡ento de las est¡pulac¡ones conten¡das en este Conven¡o.

d) Cuando concurra cualquiera de las causas recogidas en el artículo 5L de la Ley 40/2015, de

1de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público

A efectos de lo previsto en el artículo 49-e) de la citada Ley 4O/2oL5, en el supuesto de que

concurra alguna de las causas de la resolución del convenio por el incumplimiento de lo
establec¡do en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el proced¡m¡ento regulado en el

artículo 51.2.c) de la misma Ley, a cuyos efectos se fija el plazo del requer¡m¡ento en 20 días

hábiles y se señala que la resolución del conven¡o no conlleva indemnización alguna,

procediendo exclusivamente el reintegro de la aportación de la Comunidad de Madrid que no

hub¡era s¡do gastada y pagada a la fecha de la extinción del convenio.
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(P.D.F. Orden 2132/20L7, de 13 de diciembre,
del Consejero de Políticas Sociales y Familia)
EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS

socrALES E tNTEGRAcTóN socrAL
Pa blo Gómez-Tavira Gómez Tavira

EL PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD
I NTERMUNICI PAL DE SERVICIOS SOCIATES

" LAS VEGAS..

ANGEL MARCELo sANcHEz sAcRsrÁN

Comunidad de Madrid

DECIMOTERCERA: RESOLUOóN DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza adm¡nistrat¡va del convenio, las partes acuerdan someter las discrepanc¡as

que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de seguimiento del presente

convenio, a los tribunales de la.lurisdicción conten c¡oso-adm ¡n ¡strat¡va de Madrid.

Y para que así conste, en prueba de conform¡dad de las partes, se firma el presente conven¡o

de colaborac¡ón, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indicados en el

encabezamiento.
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Gomunidad de Madrid

AN EXO

cRÉDtro 26.16.231F.453.06 APoYo A t-a FAMILIA E INFANcIA

FtcHA DE pREsENTActóN DE pRoyEcros PARA PAttAR Y MEJoRAR LA slruAclóN DE

VUI.NERABITIDAD SOCIAL DE LAS FAMILIAS

TIPO 1
:
E
-

aa
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I. DAToS DE IbEÑTmCA.ióN DEL PROYECTO

coMUNTDAD auróNoMA/ MADRTD Año 2OL7

o¡torvl¡r,¡lctÓl: apoYo A LA FAMILIA E INFANCIA

MUNICIPIOS Y PROVINCIA: MANCOMUNIDAD LAS VEGAS (CHINCH óN, crEMPozuELos, MoRATA DE

TAJUñA, saN MARTíN DE tA VEGA, TtruLctA y vtttAcoNEJos).

COMARCA, BARRIO, ASENfAMIENTO

Urbano E Ru ral Mixto X

ENTIDAD PROMOÍORA,/GESTORA: cons¡gnar P, G o ambas, en su caso

Comunidad

Autónoma

P D¡putación

Ayuntamiento Otros entes locales

Mancomunidad G Otras Especificar:

Consorc¡o

DOMTC -tO:

CAI.LE DE LOS HUERTOS,24.29 PTANTA

MUNICIPIO Y PROVINCIA;

CHINCHóN. MADRID

cóorGo post¡r:

28370

t¡tÉro¡,¡o:

91.8935051

FAX:

91.893S197

Rct 48/030523.9/17

ll¡
-*É{¡uf4¡e6ü¡n¡¿ irñuqd

.*H,{S&,,.

LOCALIZACIÓN

Especificar:

C. ELECTRÓNICO:

CENTRO@MANCOMUNIDADTASVEGASMADRID.ORG

ft

I

E
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RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de trabaj o

Manuel Gutiérrez Pascual. D¡rector de la Mancomunidad "Las Vegas"

CORREO ELEc'rnóxrco

MGT TIERREZ@IlIA \( ()\ll \lD \Dl. \\\ I (, \s\l \DRlD.t)R(;

TE[ÉEoNo: 91.8935051

SEDE DEt PROYECTO

DOMIC|UO: C/ DE LOS HUERfOS,24.2e PTANTA

MUNICIPIO, BARRIO: CHINCHóN GO POSfAL: 28370

TEL.

91.8935051

FAX : c. ¡ucr¡óNrco:

CENTRO@MANCOMUNIDADLASVEGASMADRID.ORG91.8935197

TITULARIDAD Y/O DEPENDENCIA: CENÍRO DE SERVICIOS SOCIAI.ES. MANCOMUNIDAD

INTERMUNIC¡PAL DE SERVICIOS SOCIAI.ES TAS VEGAS
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III. COBERTURA POBTACIONAIY USUARIOS/As PREVIÍOS
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¡1. oescmpcrór oet PRoYEcro

RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO: prestaCiOneS eConómiCaS de emergencia social

con el f¡n de atender a las necesidades de privación material severa de las familias o

unidades de convivencia con menores de 18 años más vulnerables de la

Mancomunidad, optim¡zando los recursos ex¡stentes en la zona de actuación. Siendo

estas prestaciones económicas un elemento complementario en el proceso de

acompañam¡ento socialque se desarrolla desde los servicios sociales.

TNTEGRACTóN EN orRos prANEs o PRoGRAMAS

PROYECIO INDEPENDIENf E INTEGRADO EN OTRO/S Especificar: EMERGENCIA

socrAl (AyuDAs DE Apoyo A LA rNfEGRActóN)

cotABoRAoóN coN rNsrfucroNEs púBucasy/o pRrvADAs

SERVICIOS DE EMPLEO

OTRAS CitAT : CÁRITAS, CRUZ ROJA, HERMANDAD DE SAN JUAN DE DIOS, AYUNTAMIENTOS

¡srrr'¡lcrór,¡ o¡r- ¡¡ÚMERo DE FAMTLTAS Y usuARtos/As DEt PRoYEcTo

HOMERES MUJERES TOTAT* N9 DE

FAMITIAS

INIERVALOS DE EOAD

O A 12 AÑOS 54 41 92

35 18 44

59 136suBTorAL N,ños/A6 89

18A29 13 L4 27

30A64 26 78

6s Y MAs

SUBTOÍAL P. ADULTAS 39 66 105

TOTAL} 128 t25 253 97
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pRoGRAMAs suBvENcroNADos poR Et- tRpF L_.] citar:

97

13A17

52
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Gomunidad de Madrid

* Deberá coincidir con totales de "usuarios /as" por "intervalos de edad" y grupos vulnerables
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TOTAL Ne

FAMILIAS

N9 USUARIOS. N9 DE

USUARIAS*

GRUPOS VUTNERABTES DE

PoBtAcróN

74 2PoBt-ActóN G¡fANA

7248 27PoBLActóN rñMTGRANTE

42 65 100FAI\4ILIAS MONOPARENTALES

2A 59FAMILIAS N UM E ROSAS 31

33OTRAS. Especificar: Nucleares

TOTAT * L28 L25 253 97
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TIPO DE

PRESTACIONES

(económicas,

técnicas)

oBJETrvos EsPEcíFrcosNECESIDADES DETECTADASPLAN /
PROGRAMA

soclAL

Alqu¡ler

Sum¡n¡stros

Alimentos

Aseo Personal

Limp¡eza

Pañales

Transporte

Gafas

odontología

Ropa, calzado

comedor

escolar

Meioras

viv¡enda

L¡bros texto

Mater¡al

escolar

Medicamentos,

etc.

Emergencia

Social

(Ayudas de

Apoyo a la

lntegrac¡ón)

Fam¡l¡as que no tienen

recursos,

Para cubrir las neces¡dades

bás¡cas de la v¡da d¡aria o bien

que t¡enen que afrontar un

gasto sobreven¡do para sus

hi¡os, que no pueden cubr¡r

con sus recursos mínimos.

1. Cubr¡r la necesidad bás¡ca o el

tasto sobreven¡do

paliando la situac¡ón de

vulnerab¡l¡dad social de

las fam¡lias.

2. Facilitar la continu¡dad deltraba¡o

de intervenc¡ón social con las lamilias

previn¡endo situac¡ones de exclusión.

rv. PRoYECÍO Y PRESTACIONES para pal¡ar y mejorar de vulnerabil¡dad soc¡al de

las familias, cubr¡endo neces¡dades bás¡cas de alimentación, h¡g¡ene, ropa, etc. y
facllltando el acceso a otros setYic¡os como los de salud, educación (material escolar'

ayudas para comedor), vivienda (alqu¡ler y mejora de las condic¡ones de habitabll¡dad de

la vivienda, sumin¡stros, etc.) y de empleo asl como el acompañam¡ento y trabaio Soc¡al

con las fam¡lias.
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Comunidad de Madrid

t El total de la financiac¡ón debe co¡ncidir con el total de gastos
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58.454 €MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
Subvención asignada al proyecto

OTRAS FUENTES. Especiflcar procedencia

s8.4S4 €ecoxópllcls v/o EN EsPECIEPRESTACIONES

PERSONAL
El personal que se encarga de la gestión de las prestaciones económicas, es el

prop¡o de las Ent¡dades Locales y que presta sus servicios en los mencionados

centros Municipales de servic¡os soc¡ales

GASTOS CORRIENTES (mantenimiento y acfividades). Especifi car:

SLBTOTAL PERSO\AL }' GASTOS CORRIE\TES

V. PRESUPUESTO DEL PROYECTO (en euros)

FTNANCTACTóir

TOTAL* 58.454 €

GASTOS

TOTAL'T
58.454 €
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FUNCIONES DEL

VOLUNTARIADO

HOMBRE MUJER DEDrcacróN SEMANAL,

Cons¡gnarT(total)oP
(parcial)

DEPENOENCIA

ADMINISTRATIVA.

€spec¡ficar

Se trata del personal del Centro de Servic¡os Sociales, que no supone ¡nicialmente coste en este

conven¡o

:

-

,;

Éa

a:-

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Espec¡ficar

HOMBRE MUJER oeotclctót¡ srruxrllt.
Cons¡gnarf (total) o P

(parcial)

PUESÍO DE TRABA'O

P Mancomunidad Las

Vetas
Trabaiador Social 3 7

P Mancomunidad Las

Vegas

Aux¡l¡ar Administrativo 7

Mancomun¡dad Las

Vegas

2 PEducadores Familia

VI. PERSONAL Y VOTUNTARIADO, ADSCRITOS At PROYECTO
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Gomunidad de Madrid

EI. DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E INTEGRACIóT,¡ SOCIII.

Fdo.: Pablo Gómez-Tav¡ra
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Especificar:ASOCtACtONES, ONG

pARTrcrpacróN EN coNsE os u orRos oneattsluos ! cital

Citar:REUNIONES Y ASAMBLEAS cngectó¡,1 DE coMrsroNEs, ptATAFoRMAS

OÍROS. Especificar

privación material severa o de riesgo de exclusión y en las que además hay menores a su cargo.

El proyecto se ajusta a los criterios acordados por el Consejo Territorial de Servicios Sociales, recogidos
en la Orden SSI/59712017 , de 23 de junio, publicada en el B.O.E. de 24 de junio de 2017.

LA COMUNIDAD DE MAD ASOYO A LA FAMILIA
objeto. son adccuadas para resolverE INFANCIA, y considera q

a6saha detectado una situación desituaciones dc vulncrabilidad

v t. ADICIONAI.

DET PROYECÍO POR PARTE DE tA COMUNIDAD AUTóNOMA/CIUDAD

VII, PARTICIPACIóN DE I.A POBTAOóN Y/O USUARIOS/A5 EN EL PROYECÍO


